
            

          

 

 

 

 

 

CURRICULUM VITAE 

ING. HANZ SMITH SAMUEL PEREZ SEDANO 
CIP:231161, CONSULTOR DE OBRA C110455 

CORREO: HANZPEREZ93@GMAIL.COM 
CELULAR: 984274992 

I. INFORMACION GENERAL 
 
Apellidos    : PEREZ SEDANO  
Nombres     : HANZ SMITH SAMUEL  
Dirección                                   : Mz.f2 lte.15 Ancieta Alta  
Distrito    : El Agustino 
Provincia     : Lima 
Departamento   : Lima 
Lugar de Nacimiento                 : Lima  
Nacionalidad                              : Peruano 
Estado Civil                : Soltero  
Fecha de nacimiento           : 22/04/1993 
DNI                                             : 47840987 
CIP        : 231161 
RNC (Consultor de Obras )  : 110455        
Teléfono       : 984274992 / 925524420 
E-mail          : hanzperez93@gmail.com 
 

II. FORMACION ACADEMICA 

 
▪ Educación Primaria: 

C.E. MARISCAL RAMÓN CASTILLA- UGEL 1168 – EL AGUSTINO 
 
▪ Educación Secundaria: 
  C.E.  APPU – JUAN CRONIQUEUR – EL AGUSTINO 
 
▪ Educación Superior: 
  UNIVERSIDAD DE SAN MARTIN DE PORRES  
  FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA  
  ESCUELA INGENIERÍA CIVIL  

 
▪ Escuela de Postgrado: 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN 
MAESTRÍA EN GERENCIA PUBLICA - EGRESADO 

   
▪ Programas Manejados: 
  AUTOCAD  

MICROSOFT OFFICE WORD, EXCEL Y POWER POINT  
SAP2000 
S10 
MSPROJECT 
COSTOS, PRESUPUESTO, VALORIZACIÓN Y LIQUIDACIONES DE 
OBRA. 
PLATAFORMA CONTRATACIONES CON EL ESTADO, EL BANCO DE 
INVERSIONES PUBLICAS 

mailto:HANZPEREZ93@GMAIL.COM
mailto:ricardoayala10@hotmail.com


 

III. EXPERIENCIA LABORAL 
 

N°  RAZON SOCIAL CONTRATANTE CARGO DESEMPEÑADO FUNCIONES 
PERIODO 

INICIO TERMINO DURACION 

1 IRAMASA S.A.C. INGENIERO ASISTENTE 

Proporcionar apoyo técnico y asistencia a los ingenieros y profesionales 
más experimentados en el desarrollo y ejecución de proyectos de 
construcción relacionados con infraestructuras civiles y sistemas 
hidráulicos. Sus responsabilidades incluyen la recopilación y análisis de 
datos, colaboración en el diseño y planificación del proyecto, asistencia 
en inspecciones de campo, coordinación de actividades con otros 
profesionales y contratistas, supervisión del control de calidad, manejo 
de documentación técnica y colaboración en la resolución de problemas 
técnicos que puedan surgir durante la ejecución del proyecto.  

01/03/2016 26/12/2017 666 días 

2 CONSTRUCTORA ALTOMAYO SAC ASISTENTE DE INGENIERIA 

Asistente de ingeniera en la OBRA: ESQUEMA VÍCTOR RAUL HAYA DE LA 
TORRE Ampliación de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de los 
sectores 253-254-255-258-259.Para los Distritos: CALLAO, VENTANILLA Y 
SAN MARTÍN DE PORRES. 

01/02/2018 31/05/2018 120 días 

3 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN PEDRO DE CASTA  

INGENIERO ASISTENTE DEL ÁREA 
TÉCNICA Y CATASTRO 

Ejecución, supervisión, informes de obra, valorización, tasación, 
elaboración y actualización de expedientes técnicos, análisis y gestión de 
riesgo (EVAR). 

04/06/2018 29/08/2018 87 días 

JEFE DE LA OFICINA DE DEFENSA 
CIVIL 

30/08/2018 31/12/2018 124 días 

4 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA 

JEFE DE OBRAS PUBLICAS Y 
PROYECTOS 

Programar, organizar, dirigir y controlar las acciones relacionadas con la 
ejecución y supervisión de los proyectos de inversión pública de su 
competencia, informes de obra, valorización, tasación, elaboración y 
actualización de expedientes técnicos. 

08/02/2019 10/03/2020 397 días 

SUBGERENTE DE INFRAESTRUCTURA 11/03/2020 30/09/2020 204 días 

5 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUANZA 
GERENTE DE 
INFRAESTRUCTURA, 
DESARROLLO URBANO Y RURAL 

Planificar, ejecutar y supervisar las actividades relacionadas a la gestión 
del desarrollo urbano y rural a través de la ejecución de estudios, planes 
y proyectos concernientes a la mejora de la infraestructura urbana, el 
control del crecimiento urbano a través del otorgamiento de licencias y 
autorizaciones, verificación del cumplimiento de las normas técnicas y el 
Reglamento Nacional de Edificaciones y demás dispositivos legales. 

12/10/2020 28/03/2022 533 días 

6 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCAYACU  
GERENTE DE 
INFRAESTRUCTURA, 
DESARROLLO URBANO Y RURAL 

Planificar, programar y control de obras públicas, tomando en cuenta la 
norma técnica y la Programación Multianual de Inversiones, para su 
ejecución, supervisión, informes de obra, valorización, elaboración y 
actualización de expedientes técnicos, licencias y autorizaciones. 

07/04/2022 31/12/2022 269 días 

7 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANTA 
GERENTE GENERAL DEL IVP-
CANTA 

Programar, concertar, ejecutar los estudios, obras y actividades del Plan 
Vial Provincial Participativo. 01/01/2023 03/08/2023 215 días 

EXPERIENCIA EN GENERAL TOTAL: 2,615 días 

 
       87.17  meses 

 
     

     
7.26  años 

 



             

         

 

CURRICULUM VITAE 

ING. HANZ SMITH SAMUEL PEREZ SEDANO 
CIP:231161, CONSULTOR DE OBRA C110455 

CORREO: HANZPEREZ93@GMAIL.COM 
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IV. ELABORACIÓN DE CONSULTORÍAS DE OBRA 

 
ENTIDAD DESCRIPCIÓN DE OBJETO VALOR REFERENCIAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE DESARROLLO 

URBANO N°33-2022-GDU/MDP 

 

“REPARACION DE VEREDA, MOBILIARIO URBANO Y 

GRADERIAS; RENOVACION DE AREA VERDE; EN 

EL(LA) PARQUE ARREQUIPA DISTRITO DE PUCUSANA, 

PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA”; CUI 

N°256900 

 268,423.37 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N°184-2022-ALC//MDP 

 

“REHABILITACION DE LA CAPTACION Y CANAL 

HUANCAR ALTO, DISTRITO DE PARAMONGA, 

PROVINCIA DE BARRANCA, DEPARTAMENTO DE LIMA 

CON CÓDIGO ARCC N°133 Y 635”; CUI N°2519435 

1’438,883.27 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACHON 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N°055-

2022-MDH/GM 

 

“CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA DE SOPORTE Y 

PLATAFORMA; EN EL(LA) PUENTE  SOCORRO  EN  LA  

LOCALIDAD  HUACHON,  DISTRITO  DE  HUACHON, 

PROVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO”; CUI 

N°2528849 

762,992.00 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N°116-

2022-GM/MDP 

 

“CREACION DE PISTAS Y VEREDAS EN LA 

URBANIZACIÓN EL BOSQUE DISTRITO DE 

PARAMONGA - PROVINCIA DE BARRANCA - REGIÓN 

LIMA”; CUI N°2347517 

6’564,511.71 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N°109-2022-ALC//MDP 

 

“MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL INGRESO 

PRINCIPAL AL AA.HH. LAS DELICIAS, DISTRITO DE 

PARAMONGA - BARRANCA - LIMA”; CUI N°2151188 

1’585,709.82 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N°036-

2022-GM/MDP 

 

“REHABILITACION DEL SISTEMA BASICO DE 

SANEAMIENTO DE LA LOCALIDAD DE MANDAHUAZ, 

DISTRITO DE PARAMONGA, PROVINCIA DE 

BARRANCA, DEPARTAMENTO DE LIMA”; CUI 

N°2553035 

717,826.82 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N°21-2022-

GM/MDP 

 

 

“MANTENIMIENTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUAS RESIDUALES PTAR DEL CENTRO POBLADO 

CERRO BLANCO, DISTRITO DE PARAMONGA, 

PROVINCIA DE BARRANCA, DEPARTAMENTO DE 

LIMA” 

153,759.68 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA 

ESTUDIO DE PRE INVERSION 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y DESAGUE DE LA URB. EL OLIVAR, 

DISTRITO DE PARAMONGA, PROVINCIA DE 

BARRANCA, DEPARTAMENTO LIMA 

6’322,055.89 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N°118-

2021-GM/MDP 

 

“MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y DESAGUE EN LOS AA.HH. LA ESPERANZA 

Y EL ESTABLO, DISTRITO DE PARAMONGA - 

BARRANCA - LIMA”; CUI N°2184649 

639,127.02 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAMONGA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N°109-

2021-GM/MDP 

 

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD 

URBANA EN LA CALLE ATAHUALPA DE LA 

URBANIZACION MIGUEL GRAU, DISTRITO DE 

PARAMONGA - PROVINCIA DE BARRANCA - 

DEPARTAMENTO DE LIMA”; CUI N°2529987 

525,897.60 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RICARDO 

PALMA 

RESOLUCIÓN SUB-GERENCIAL N°055-2021-

MDRP/GM 

“CREACION DEL SERVICIO DE INTERNET SATELITAL 

DE BANDA ANCHA EDUCACIONAL PARA EL DISTRITO 

DE RICARDO PALMA - PROVINCIA DE HUAROCHIRI - 

DEPARTAMENTO DE LIMA”; CUI N°2518510 

92,747.09 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CANTA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL MUNICIPAL N°198-

2019-GM/MPC 

 

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL CENTRO 

POBLADO DE PURUCHUCO - DISTRITO DE 

HUAMANTANGA - PROVINCIA DE CANTA - REGIÓN 

LIMA”; CUI N°2529987 

2’853,516.88 

GOBIERNO REGIONAL LIMA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 

DESARROLLO ECONÓMICO N°159-2019-GRL/GRDE 

 

MANTENIMIENTO DEL CANAL AUQUIRUMI EN EL 

DISTRITO DE CANTA, PROVINCIA DE CANTA, 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

10,799.13 

GOBIERNO REGIONAL LIMA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 

DESARROLLO ECONÓMICO N°160-2019-GRL/GRDE 

 

MANTENIMIENTO DEL CANAL WICHCO EN EL 

DISTRITO DE CANTA, PROVINCIA DE CANTA, 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

15,425.66 

GOBIERNO REGIONAL LIMA 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 

DESARROLLO ECONÓMICO N°162-2019-GRL/GRDE 

 

MANTENIMIENTO DEL CANAL WILLCA EN EL 

DISTRITO DE CANTA, PROVINCIA DE CANTA, 

DEPARTAMENTO DE LIMA 

17,056.98 
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V. CAPACITACIONES 

 
INSTITUCION CAPACITACION FECHA 

CONSEJO DEPARTAMENTAL PIURA Valorización y liquidación de Obras ABRIL 2021 

ENCAP Residencia y supervisión de obras SEPTIEMBRE 

2019 

HIGH – ING ALTA INGENERIA EN LA 

COSNTRUCCIÓN 

Capacitación de elaboración e interpretación de 

planos Estructurales, Piping, Montaje, Metal 

Mecánico. 

ENERO 2016 

UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTO 

TORIBIO DE MOGROVEJO 

XXIII Congreso Nacional de Estudiantes de 

Ingeniería Civil 2015 CONEIC - CHICLAYO 

AGOSTO 2015 

UNIVERSIDAD SAN MARTIN DE PORRES XIX Congreso Internacional de Ingeniería y XIII 

Arquiforo “Visión 2014” 

OCTUBRE 2014 

SISTEMA 10 PERÚ Programación Del S10 JULIO 2014 

UNIVERSIDAD SAN MARTIN DE PORRES XVII Congreso Internacional de Ingeniería y XI 

Arquiforo “Visión 2012” 

OCTUBRE 2012 

UNIVERSIDAD SAN MARTIN DE PORRES XV Congreso Internacional de Ingeniería y IX 

Arquiforo “Visión 2010” 

AGOSTO 2010 

 
VI.- REFERENCIAS 

INSTITUCION NOMBRES Y APELLIDOS TELEFONO 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN 

PEDRO DE CASTA 

Ex-Alcalde 

Castulo Liberto Obispo Bautista 

986672219 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

PARAMONGA 

Ex-Alcalde  

Eduardo Garcia Pagador  

987731817 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

HUANZA 

Ex-Alcaldesa   

Donatila Cecila Espinoza Rojas 

943160994 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 

PUCAYACU 

Ex-Alcalde  

Luis Lohander Gomez Lozano 

962684142 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 

CANTA 

Alcalde 

Amador Seras Reinoso 

918818714 
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ESTUDIOS 
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https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/default_Todos.asp?RUC=10478409872 1/1

RUC N° 10478409872

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

PEREZ SEDANO HANZ SMITH SAMUEL

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde  08/10/2019 

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  08/10/2019 

CONSULTOR DE OBRAS
Vigencia para ser
participante, postor
y contratista

: Desde  08/11/2019 

Especialidades Ley
30225

: 3 - Consultoría en obras de saneamiento
y afines - Categoría A 
5 - Consultoría en obras de represas ,
irrigaciones y afines - Categoría A 
1 - Consultoría en obras urbanas
edificaciones y afines - Categoría A (*) 
2 - Consultoría en obras viales, puertos
y afines - Categoría A 

Nota:
* De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 344-2018-EF,
vigente a partir del 30/01/2019, la especialidad se denomina “Consultoría de obras en edificaciones y afines”.

Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página
web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscripción.

Retornar     Imprimir

FECHA IMPRESIÓN: 05/09/2022

05/09/2022 CONSTANCIA DEL RNP

https://www.rnp.gob.pe/Constancia/RNP_Constancia/ValidaCertificadoTodos.asp
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• CONTRATOS DE TRABAJO 

• CONSTANCIA DE TRABAJO 

• RESOLUCIONES DE DESIGNACIÓN  

• RESOLUCIONES DE CESE 
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RESOLUCIONES DE 
APROBACION DE 

EXPEDIENTE TECNICOS 
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Plaza Principal S/N – Huachon Provincia y Región Pasco 
 

ALCALDÍA  

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional  

RESOLUCION GERENCIAL N° 110-2022-MDH/GM 

Huachón, 25 de noviembre de 2022. 

LA GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACHON QUE SUSCRIBE: 

 

VISTO: 

          La Carta N° 0187-2022-MDH/ALC/GM/SMAA, de fecha 25 de noviembre de 2022, emitido por la 
Gerente Municipal, CPC Sonia Mariela ALBINO ATENCIO; Informe N° 879-2022- 
MDH/ALC/GM/SGIDUR/FRAP, de fecha 25 de noviembre de 2022, emitido por el Sub Gerente de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, Ing. Frank Robert ARANDA PARRAGA, quien da su conformidad 
de la evaluación del Expediente Técnico del Proyecto: “CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA DE 
SOPORTE Y PLATAFORMA; EN EL (LA) PUENTE SOCORRO EN LA LOCALIDAD DE HUACHON,  
PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE PASCO”, con CUI Nº 2528849, elaborado por el Ing. Hanz 
Smith Samuel PEREZ SEDANO, mediante contrato Nº 054-202-MDH/GM, así como la Carta Nº 044-2022, 
así como la Carta Nº 001-2022-MDH/OARR/ET-JANM, y otros documentos que forman parte del expediente 
administrativo, por los cuales se solicitan la aprobación del estudio antes referido, lo cual es menester su 
aprobación mediante acto resolutivo, y; 
 

CONSIDERANDO: 

         El artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley de la Reforma Constitucional 
N.º 27680, y posteriormente por la Ley N.º 28607, concordante con el artículo II de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N.º 27972, en adelante LOM, establece que “Los Gobiernos Locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia”. La acotada norma 
también señala que: “La Autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades 
radica en la facultad de ejercer actos de Gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al 
ordenamiento jurídico”. 
 

En ese sentido, el artículo 26° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, en referencia 
a la administración municipal refiere que la misma “(…) adopta una estructura gerencial sustentándose 
en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior. Se rige 
por los principios de legalidad, ec9onomía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia, participación 
y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N.º 27444.”  

 

Asimismo, el artículo IV del Título Preliminar del T.U.O de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en referencia al Principio de legalidad refiere que “(…) Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que 
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.” 

 

Ante ello, mediante Informe N° 879-2022- MDH/ALC/GM/SGIDUR/FRAP, de fecha 25 de 
noviembre de 2022, el Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, emite conformidad y 
solicita aprobación de Expediente Técnico mediante acto resolutivo, el mismo que corresponde al proyecto 
denominado: “CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA DE SOPORTE Y PLATAFORMA; EN EL (LA) 
PUENTE SOCORRO EN LA LOCALIDAD DE HUACHON,  PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO 
DE PASCO”, con CUI Nº 2528849, manifestando también que el referido expediente presenta el siguiente 
Cuadro Desagregado de Presupuesto: 

 

COSTO DIRECTO S/     508,907.49 

GASTOS GENERALES  S/           42,574.33 

UTILIDAD (8%) S/                   40,712,60 

PREVENCION COVID 19 S/                     9,910.36 

SUB TOTAL S/                 602,104.78 

IGV (18%) S/                 108,378.86 
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional  

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE OBRA S/                 710,483.64 

SUPERVISION DE OBRA INC. LA LIQUIDACION S/       27,508.36 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO S/                 713,992.00 

 

SON: SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 SOLES  

 
Luego de ello, mediante Carta N° 0187-2022-MDH/ALC/GM/SMAA, de fecha 25 de noviembre de 

2022, emitido por la Gerente Municipal, CPC Sonia Mariela ALBINO ATENCIO; Informe N° 879-2022- 

MDH/ALC/GM/SGIDUR/FRAP, de fecha 25 de noviembre de 2022, emitido por el Sub Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, Ing. Frank Robert ARANDA PARRAGA, quien da su conformidad 

de la evaluación del Expediente Técnico del Proyecto: “CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA DE 

SOPORTE Y PLATAFORMA; EN EL (LA) PUENTE SOCORRO EN LA LOCALIDAD DE HUACHON,  

PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE PASCO”, con CUI Nº 2528849, elaborado por elaborado 

por el Ing. Hanz Smith Samuel PEREZ SEDANO, mediante contrato Nº 054-202-MDH/GM, así como la 

Carta Nº 044-2022, así como la Carta Nº 001-2022-MDH/OARR/ET-JANM, y otros documentos que forman 

parte del expediente administrativo, por los cuales se solicitan la aprobación del estudio antes referido, lo 

cual es menester su aprobación mediante acto resolutivo. 

 
Ahora, el Expediente Técnico es el conjunto de documentos de carácter técnico y/o económico 

que permiten la adecuada ejecución de una obra, que contiene: memoria descriptiva, especificaciones 

técnicas, planos de ejecución de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de determinación de 

presupuesto de obra, análisis de precios, calendario de avance de obra valorizado, fórmula polinómica, y si 

es el caso, estudios de suelos, estudios geológicos, de impacto ambiental u otros complementarios, ello de 

conformidad con el anexo de definiciones del Reglamento de la Ley N° 30225  Ley de contrataciones del 

estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF; 

 

Que, la Gerencia Municipal, al momento de emitir la presente Resolución, lo realiza al amparo del 

principio de confianza, en el entendido de que los informes invocados a lo largo de la presente resolución, 

son veraces y objetivos en cuanto al hecho concreto puesto a su consideración. 

 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº  011-2021 de fecha 01 de febrero de 2021 se delegó 

facultades a la Gerente Municipal CPC Sonia Mariela ALBINO ATENCIO; y los artículos pertinentes de la 

Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, y sus modificatorias; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Expediente Técnico del Proyecto denominado: 

“CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA DE SOPORTE Y PLATAFORMA; EN EL (LA) PUENTE 

SOCORRO EN LA LOCALIDAD DE HUACHON, PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE 

PASCO”, con CUI Nº 2528849. Esto en mérito al Informe Nº 879-2022- MDH/ALC/GM/SGIDUR/FRAP, de 

fecha 25 de noviembre del 2022, emitido por el Sub Gerente de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, 

Ing. Frank Robert ARANDA PARRAGA. El presupuesto total asciende a S/ 737,992.00 (SETECIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 SOLES), incluido el impuesto 

correspondiente. Asimismo, conforme al siguiente Cuadro Desagregado de Presupuesto: 

 

COSTO DIRECTO S/     508,907.49 

GASTOS GENERALES  S/           42,574.33 



 
 
 
 
 
 
 

C/c 
Archivo 
G.M/SMAA 
 
 
 

Plaza Principal S/N – Huachon Provincia y Región Pasco 
 

ALCALDÍA  

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional  

UTILIDAD (8%) S/                   40,712,60 

PREVENCION COVID 19 S/                     9,910.36 

SUB TOTAL S/                 602,104.78 

IGV (18%) S/                 108,378.86 

PRESUPUESTO DE EJECUCION DE OBRA S/                 710,483.64 

SUPERVISION DE OBRA INC. LA LIQUIDACION S/       27,508.36 

PRESUPUESTO DEL PROYECTO S/                737,992.00 

 

SON: SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 07/100 SOLES. 

                      

ARTÍCULO SEGUNDO: RESPONSABILIZAR al Ing. Frank Robert ARANDA PARRAGA, Sub Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, por la aprobación del Expediente Técnico; así como también por 

los vicios ocultos que pudiera presentar, por un plazo de tres años, contabilizados desde el día siguiente de 

la conformidad emitida a la elaboración del referido expediente técnico; 

 

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural y las 

oficinas que integran la Municipalidad, realizar las acciones necesarias para el cabal cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente resolución; 

 

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR al responsable del portal de transparencia de publicación de la 

presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Huachon; 

 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado en original 

C.P.C. Sonia Mariela, ALBINO ATENCIO 

Gerente Municipal 
 

 

 

 















             

         

 

CURRICULUM VITAE 

ING. HANZ SMITH SAMUEL PEREZ SEDANO 
CIP:231161, CONSULTOR DE OBRA C110455 

CORREO: HANZPEREZ93@GMAIL.COM 
CELULAR: 984274992 

 

 

 

 

 

 

CONTRATOS Y/O 
ORDENES DE SERVICIOS 

DE CONSULTORIAS  

mailto:HANZPEREZ93@GMAIL.COM
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MUNICIpAITDAD DrsrRITAt DE HUAcHóN - pnowNcrA y REGToN pAsco
CREADO POR DECRETA LEY NO, 4859 * DICIEbfBfr§ DE 7923.

,,CAN 
STR¡JIrENDO BIEN ESTAR Y DÉSA§ROLLO"

:.

"i
CoTLTBATO-N' 054-2022- M DH/GM

conmer¡c¡óN DE sEnvtcto DE coNsuLToRí¡ pnRn t¡ EhBoRActór,¡ orl uptulrNrE rÉcrulco:
"coxsrnucctót¡ oe esrRucruRA DE sopoRTE y pTATAFoRMA; EN Et (tA) pu[NTE socoRRo EN A LoCALIDAD DE

HUACHON, PROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE PASCO" CUI 2528849.

conste por el presente documento, la contratación de servicios de CONTRATACIóIr¡ of SERVICIO Og COHSUffOnfn
PARA LA §LABORAOÓN DEt EXPEDIENTT TÉc¡¡ICO: ,,CoNSTRUCCIóN DE ESTRUCTURA oE soPoRTI Y
PTATAFORMA; EN Et {TA} PUENIT SOCORRO EN A TOCALIDAD DE HUACTION, PROVITTCIA I}E PA§co,
DEPARTAMENTO DE PASCO" CUI 2528849, que celebra de una F¡arte La Municipalidad Distrital de Huachon, en
adelante LA ENTIOA'D. con RUC Ne 20288350505, con domicilio iegal en Plaza Principat SIN Huachon, representada

su Gerente Municipal CPC. Sonia Mariela AIBINO ATENCIO, identificado con DNI Ne 20893993, quien actúa
a las facultades otorgadas por la Resolución de Alcaidía Ne 011-2021-MDH/A, de fecha 01 de febrero del

y la Ley Orgánica de Municipalidades Ne 27972,y de otra parte lN6. HANZ SMITH SAMUEL PEREZ SEDANO con
RUC N¡' 10478409872, con DNI N.e 47840987, con domícilio iegai en: M¿.f2 lte. 15 A.H. Anc¡eta Alta (2da Etapa)- EI

Agustino * Lima, que e¡r adelante se le denominará EL CONTRATADO en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA,: ANTECEDqNTES

Con informe N" 054-2021-SGIDUR-MDHIFRAP de fecha 15 de julio de 2A22, la Sub Gerencía de lnfraestructura y
.1) urbano Rural, solicita la Contratación de CoNSULTORÍA PARA tA EIABORACióN DEt ExpEDtENTE

"coNsrRucctéru o¡ rsrrucruRA DE §opoRTE y PLATAFoRMA; EN EL {tA) puÉNrÉ socoRRo EN A
DE HUACHON, PROVINCIA DE PA§CO, DEPARTAMENTO UE PASCO" CUI 2§28849, informe N' 103-

?02?IMDH/§M/S§AF/-MMMJ de fecha 26 de julio de ?027 solicita la Cqntrataeión de CON§ULTORIA PARA tA
EI.ABORACdN DEI- EXPEDIENTE TÉC},IICO: "CON§TRUCCIÓI{ ut gsTRugrURA DE soFoRTT Y PTATAFoRMA; EIrI É[
(tA} PUTNTE §OTONRO EN A I.OCATIDAD DE HUACHON, PROVI¡ÚCIA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE PASCO" CI.'I
2528849', mediante proveído s/n de fecha ?6 de julio del 7022, emít¡do por la Gerente Mulnicipal CPC. Sonia Mariela
ALBINO ATENCIO goligita Ia Contratacién de CONSUTTORIA PARA tA ELABORACIÓN DEL H(PE0IENTE TÉcNrcoi
"coN§TRucclÓx or rsrnucruRA DE §oPoRTE y pIATAFoRMA; [N E[ ([A] puENfE soconRo ÉN A L0CAUDAD DE
HUACHON, FROVINCIA DE PASCO, DEPARTAMET{TO DE PASCO" CUI 2528849",6uyos detalles e importe constan en
los documentos ¡ntegrantes del presente contrato.

euU§ULA sEGUilPáLOUfro
El presente contrato tiene por objeto de contratar los servicios de solicita la Conuatar¡ón de CONSULTORÍA PARA
tA É[ABoRAclóx o[L EXPEDIENTE rÉcru¡co: neoN§TRucctón of esrRucruRA DE sopoerE y pIATAFoRMA; EN
EL (T.A} PUENTE SOCORRO EN A IOCAIIDAD DT HUACHO'{, PROVINCIA D[ PASCO, DEPARTAMENTO DE PA§CO" CUI
2528849.

c[AusurA TERCERAT MONTO CONTRASf UAt
Ei monto total del presente contrato asciende a S/. 25,000.00 {veinticinco Mil con 00/100 soles}, que incluye todos
los impuestos de Ley.

Este rnonto comprende el costo dei servicio, todos los tr¡butos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, así como
cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución de la prestación materia del presente
contrat0"

CIAUSULA CUARfAT DEL PAGO
LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestacién a EL CONTRATADO en SOLES, se hará efectiva del servicio. at 100%
a la aprobación del expediente técnico mediante Resolucién Gerencial.
Para tal efecto, el §ub Gerente de InfraesÜuctura de Desarrollo Urbano y Rural debe de dar la conformidacl de la
prestación de servicios.

ctAusula QulNre: ott pl.q¡-o or LA EJecuclÓt¡ oe LA parsmclÓu
EI PIa¡o del Servicio de Ia CONSULTORíA PARA tA EIABORACIÓN DEt EXPEDIENTE TÉcNIco: "coN§TRucOÓN DE
ESTRUCTURA DE SOPORTE Y PLATAFORMA; EN EL (lA) PUENTT SOCORRO EN A tOCAt-tDAD DE HUACHON,
PROV¡NCiA DE PASCO, DEPARTAMENTO DE PASCO" CUI 2528849, será por un periodo de treinta (30) días
calendarios, el cual se computa a partir del día siguiente de la firma de contrato, asimismo puede ser elaborado en
tJn menor plazo y7o ampliarse de acuerdo a la necesidad del servicio, previa evaluación de la causal por parte de la
Entidad contratante y acuerdo formal de las partes.

CLAUSUI,A §EXTA: 0EilGACIONE§ G§NERALES DEL CONTRATQ

Plaza Principal de Huachon - RUCr 20288350605
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MUNICTPATIDAD DISTRITAT DE HUACHÓTV - PNOVINCIA Y REGION PASCO
CREADO FOR DECRETA LÉY NO.4859 - DTCIEMBRE DE 1923,

*CON§TR|d}/ENDO 
BIENÉSTAR Y DTSARROLLO"

I.. ASFECTOS GENERALT§:

I..1. NOMBRE DEL PROYEETO:

"CONSTRUCCION DE ESTRUfiURA DE SOPORÍE Y pLAÍAFORMA; EN EL(LA) PUENTE SOCORRO EN

LA LOCALIDAD HUACHQN. DISTR1TO DE HUACHON, PR,OVINCIA PASCO, DEPARTAMENTO PASCO"

coN cut 2528849

1.2. EHTIDAD CONVOCANTE

Desarrollo Urbano Rural.

1.3" DOMIC|UO LEGAL:

1.¡I. FI",ENTT DE FINANCIAMIENTÜ:
AS

F,!rq
iF

1.5. UBTCACTÓN;

:; D¡strito
: Huachon
¡ Huachén
: Pa¡co
: Pasco

451

Er.-

1.6. VtGEf{CtA

II.. ANTECEDENTES

La Municipaiidad Distrital de Huachon dentro del marco de inversiones se ha proyectado realizar la

elaboracién del Expediente Técnico para llevar a cabo las gest¡ones correspondientes para las obras del MINISTERIO

DE TRANSPORTE Y COMUNICACION[S, para Ia posterior ejecución de dicho proyecto.

II.. BA§ES LEGAIES

. Ley Nc 2841.1 Ley Generai del Sistema Nacional de Presupuesto.

. Ley Ne 29626 Ley de Presupuesto del sector Público para el año fiscal 2A22.

t Ley Ne 27xxx Ley Orgánica de Municipalidades.

r D.L. Ne 1017 y su Reglamento aprobado mediante D.S. Ns 184-2008-EF

. Ley de ContraÍaciones del Estado aprobado por el Decreto Legislativo Ne L017.

. Reglamento Ley de Contratac¡ones del Estado. aprobado por Decreto Supremo Ns 184-2008-EF.

. Ley Ns 27444- ley de procedim¡ento adm¡nistrativo general y su modificatoria ley n0 28L87

. Ley Ne 27785- ley orgánica del sistema nacional de control y de ia contraloría general de la república y sus

modificatorias, ley Ne 28396 y ley 28422

" Resolución de contraioria Ns ü72-98- CG. Que aprueba las normas técn¡cas de control ¡nterno para ei sector
público, modificado por resolución de contraloría Ns 123-2000.CG resolucién de contraloría Ns195-88-CG.

Que aprueba las normas para el control de obras por administración directa

III.. OBJETIVO DEL CONTRATO:

Elaborar el expediente técnico: "CONSTRUCCION DE ESTRUCTURA DE §OPORTE Y PIATAFORMA; Efrl EL(LA)

PUENTE SOCORRO EN I.A LOCALIDAD HUACHON, DISTRITO DE HUACHON, PROVINC¡A PASCO, DEPARTAMENTO
PASCO"; CUI N'2528849

IV, ACTIVIDADES

Presentar un plan y metodología de trabajo cuya f¡nalidad es dar cumplimiento con el objetivo que se
pretenda alcan¿ar con el servicio de consultoría en sí, la cual deberá guardar coherencia y concordancia con los
términos de referencia.

tfl$ nw- *
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MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE HUACHÓ¡u - pRovINCIA Y REGIoN PA§Co

CREADO POR DETRETO LEY NO,4859 - DICIEMBRE DE 1923.
,,CONSTRUYENDO 

BIENESTAR Y DESARROLLO"

V.. PRODUCTOS

El producto a entregar es Io siguiente:
4.1. Expediente técnico del proyecto de lnversión Pública que reciba tos lineamientos planteados por ios

órganos y oficinas de la MUNICIPA,LiDAD DISTRITAL DE HUACHON para la aprobación del financiamiento
del proyecto.

a) El Expediente Técnico deberá seguir los contenidos mínimos establecidos por la normatividad del
s¡stema nacional de inversión Pública y los contenidos mín¡mos según la Guía de Elaboración de
expedientes técnicos de proyectos públicos y otros reglamentos a fines al proyecto.

b) El producto final es el Expediente Técnico, el cual debe ser entregado en medio magnético y físico,
(01 original)y (02 copias), y deberá contener como base lo siguiente:

Anexo 01

I NDI CE

I. CARATULA

II. RESUMEN EJECUTIVO

III. M EMORIA DESCRI PTIVA

IV.INGENIERIA DEL PROYECTO

v lJtseno

V. ESTUDIOS BASICOS DE INGIENERIA
,/ Estudios de topografía
,/ Estudio de hídrología e hidráulica
,/ Estudios de suelos
,/ Estudios de ímpacto ambiental

VI.ESPECIFICACIONES TECNICAS

V¡I. PLANILLA DE METRADOS

VIII. PR ES U PU ESTO

IX.ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS

X. RELACION DE INSUMOS

XI.FORMULA POLINOMICA
XII. DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES

XIII. CRONOGRAMA DE E.JECUCION

XIV. CRONOGRAMA DE ADQUISICION DE MATERIATES

XV, PLANOS

XVI. ANEXOS

V!.- PERIODO DE DURACIÓN DE TA CONSULTORIA

A la consultoría deberá desarrollar y entregar el PRODUCTO FINAL dentro de los 30 días calendarios después de
la firma del contrato y/o Orden de Servicio.

VII.. DE LA CONTRATACCION DE LOs SREVICIOS

Ei presente deberá desarrollar y entregar el producto final, una vez aprobado con la resoiución de
aprobación de expediente técnico del proyecto de la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUACHON, luego el consultor
pasará el pago correspondiente teniendo ia conformidad del servicio por parte de la SUB GERENCIA DE
INFRAESTRUCTURA, Y DESARROLLO URBANO RURAL

VIII.. COORDINACION Y SUPERVISION DE LA CONSULTORIA

El lugar de trabajo es el elegido por el consultor y corre a su resporrsabilidad; las coordinaciones necesarias,
se reaiizarán en la SUB GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA. Y DESARROLLO URBANO RURAL, lugar de sitio en la plaza

principal S/N - Huachon, Provincia y Región Pasco.

X.. HONORARIOS Y VALOR REFERENCIAL
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Plaza Principal de Huachon - RUC: 20288350605

IX.- CONFORMIDAD DE SERVICIO

La conformidad de servicio estará a cargo de la SUB GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA. Y DESARROLLO
URBANO RURAL la misma que deberá ser otorgada en un pfazo no mayor de 03 días hábiies.
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MUNrcrpArrDAD DrsrRrrAr DE HUACHór.¡ - pRovtNCIA y REGIoN pASCo

CREADA POR DECRETO LEY NO,4B59 - DICIEMBRE DE 1923-
,,CO 

N STR|d,IEND Ü BIEN ESTAR Y DESARRALLÚ"

El valor referencial por la elaboracién del Expediente Técnico será: Sy'. 25,000.00 (VCINTICINICO MIL SOLES)

incluyendo los imouestos de iey.

XI.- FORMA DE PAGO

La forma de pago por los servicios contratados se dará a la conformidad de los servicios y habiénrlose
presentado la factura o recibo por honorarios correspondiente; se reaiizará un único pago al emitirse la aprobación
del expediente técnico mediante acto resolutivo.

x[.- REQUI§|TO5 DEL CONSUTTOR Y/O FIRMA CONSUTTORIA

5e requiere contratar los servicios de una (01) Persona Natural o iurídlca que reúna los siguientes

requisitos:

. Profesional en la especialidad de Ingeniería Civil y/o Afines.

. Experieñ(ia generai de 02 año ejerciendo Ia profesión.

. Deberá estar habilitado para contratar con el estado (RNP) en el rubro de Consultoría de Obras, en

consuitoría de obras viales y/o afines.

XIII.- PENALIDAD

En caso de retraso injustificado por parte dei contratista en ia ejecución de las prestaciones objeto de servicio la

entidad la aplicara autornáticamente y se calcula según la siguiente formula:
penaiidad* 0.10x Monto dF Cqqtrato _

0.40 x Plazo en Días

XIV.. OBLIGACIONES DE t.A ENTIDAD

La entidad se obliga a proporcionar ai consultor ia información necesaria para el cumplimiento del servicio.

XV.- ESTRUCTURA DE GASTOS

K#

(o

a')
c\
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I
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íir
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¡
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?
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ITEM OESCR¡PCION
NUMERO DE

PERsONAs
UfrllDAD METRADO

cosro
UNITARIO

COSTO TOTAL

1.0 PERSONAI. PROFESIONAL

1.1 lng civíl ( Jefe de Próyecto ) 1 clb 1 s/ 3,o00.ooo s/ 3,000.00

2.0 PERSONAT'TTCNICO

2.1 Topografcr 1 dia 3 sl 1s0.000 si 4s0.00

2.2. Cadista 1 dia 6 s/ 1ü0.000 s/ 600.00

Ayudante 2 dia 2 sl 70.000 s/ 280.oo

3.0 ATQUILER OE EQU¡POS Y HERRAMIENTA§

Camioneta ( incluye combustible y peajes) I dia 2 51 500.000 sl 1,000.00

3.2 estacion total 1 dia 5/ 300.000 s/ 600.00

3.3 tripodes, pr¡smas y accesoriss 1 d¡a 2 sl 49.54s s/ 99.09

4.0 GA§TO§ VIATICOS Y SATIDAS A CAMPO

4.1 Viaticos de alimentacion y hospedaje 4 dia 2 sl 160.000 sl 1,280.00

5.0 ESTUDIOS Y DISEÑOS

5.1 ESTUDIO DE HIDROLOGIA T HIDRAULICA 1 und 1 s/ 1,200.000 s/ 1,200.00

5.1 ESTUDIOS DE SUELOS 1 und t s/ 2,000.0s0 sl 2,000.00

s.3 ESTUDIOS DE TOPOGRAFIA 1 und 1 5/ 2,00o.00o s/ 2,000.00

5.4 ESTUDIO DE SOCAVACION 1 und 1 s/ 1,000.oo0 s¡ 1,0oo.00

5.5 ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL und 1 s/ 1,000.000 s¡ 1,000.00

5,5 ÉSTUDIO DE TRAFICO 1 und 1 sl 1,000.000 sl 1,000.00
q7 ESTUDIO DE SEGU RIT,AD VIAL Y SEÑALIZACIOFI 7 und 1 s/ 1,000.00ü s/ 1,c,ü0.00

5.8
ESÍUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD

OCUPACIONAT 1 und 1 s/ 1,000.000 s/ 1,000.00

5.9 I\4ODETAMIENTO ESTRUCTUTAI. 1 und 1 s/ 1,900.000 s/ tr,900.o0

6.0 CALCULOS Y DISTÑOS PARA EL PUENTE 1 und 1- s/ 1,500.000 sl 1,500.00

cosTo otREcTo sl 20,909.09

UTITIDAD 10% sl 2,090.91

COSTO REÉERENCIAI sl 23,000.00

IMPUESTO A IA REN¡TA SUNAT tl 2,rl0o.oo

PRESUPUESTO REFERET\ICIAL DEI SROYECTO sl 25,O0O.00

Plaza Principal de Huachr¡n - RUC: 202883506CI5
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CLAUSUIA SFTIMA: PARTE§ NT
El presente contrato está conformado por las ofertas ganadoras, así como los documentos derivados del expediente

de contratacién que establezcan obligaciones para las partes'

CLAUSULA OCTAVA: RE§§PC!ÓN Y-CONI9-RMIDAD DE LA PRESTAOÓN

La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 168 dei Reglarnento de la t.eY de

Contrataciones cle{ Estado. La conformidad será otorgada por la Sub Gerencia de lnfraestructura Desarrollo Urbano y

Rural.

De existil- observáciones, LA ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, lndicando claramente el sentido de estas,

otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) ni mayor de diez (10) días, dependiendo de la complejidad o

sofisticación de ia contratación. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRAT|STA no cumpliese a cabalidad con la

subsanación, LA ENTIDAD puede otorgar al CONTRAT|STA periodos adicionaies para las correcciones pert¡nentes. En

e§te §upuesto corresponde aplicar ia penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar'

c¡ÁUSUtA NOVENA: DECLARACIÓN JURADA DEL CONTRAT¡STA

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir ias obligaciones derivacias del pre§ente

contrato, bajo sancién de quedar inhabilitado para contratar con ei Estacio en caso de incumpiimiento.

c¡.Aus_vLA pÉcrMA: RESPONSAEILI9AD_POR Vf CIOS OCULTgS

La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reciamar poster¡ofmente

por defectos o vicios ocultos, conforme a lo d¡spuesto por los artículos 40 de la Ley de Contrataciones del Estado y

173 de su Reglamento.

cLA U S U-LA U XBi:CU4Ai]PE§Atl DAD E5

5i EL CONTRAÍISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de ias prestaciones objeto del contrato, LA

ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la siguiente

fórmula:

Y
@

xu\D¡

'o
a,

rc
qB"

*- 0.1O x mont? vígente *-' 
F x plazo vigente en días

0onde:
F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días

retraso se iustifica a través de la solicítud de ampliacién de plazo debidamente aprobado. Adicionálmente, se

considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo

objetivamente sustentado, gue el mayor tiempo transcurrido no le resuita imputable. En este último caso la

calificación dei retraso como justificado por paüe de LA ENTIDAD no da ltrgar ai pago de gastos generales ni costos

directos de ningún tipo, conforme el numerai 162.5 del artículo 162 del Reglamento de la l.ey de Contrataciones del

Estado.

Estas penalidades se deducen de los pagos a cueñta o del pago final, según corresponda; o si fuera necesario, se

cobra dei monto resultante de la ejecucién de la garantÍa de fiel cumplimiento.

Estos dos (2) tipos de penalidades pueden aicanzar cada una un monto máxirno equivalente al diee por ciento {10%)

dei monto del contrato vigente, o de ser ei caso, del ítem que debió ejecutarse.

cLAusuLA Quo DECIMA: RISOLUCIÓN DEL CONTRATQ

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad cc¡n el numerai 32.3 del artículc 32 y el artículo

36 de la Ley de Coñtrataciones dei Estado, y el artículo 164 de su Regiamento. De darse el caso, LA INT|DAD

procederá de acuerdo a Io establecido en el artículo 165 del Regiamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CUiI,SULA DÉCJMA TERCERA: RE§PONSAB¡LIDAD DE tAS PARTE§

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios

ocasionados, a través de la indemni¿ación correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones

adm¡nistrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obiigaciones

prev¡stas en el presente contrato.

CLAUSULA qÉCIMA CUARTAT ANTICORRU PCIÓN

Penalidad Diaria =
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ASESORIA

00Ü?g
MUNIcIpAIIDAD DIsrRrrAt DE HUAeHún¡ - pnouNCIA y RESIoN pAseo

CREADA POR DECRÍTA LEY NO. 4859 - DICTEIí{BRE fr§ 1923,
*fOi$§TNUTáNDO 

B¡¿']T¡E'§?ÁX Y DESARROLLO"

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a

través de sus socios, integrantes de los érganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios,
asesores o personas vinculadas a las que se refiere ei artículo 7 del Reglamento de ia Ley de Contrataciones del

Estado. ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pags o, err general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en

relación al corrtrato.

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecucidn del contrato, con

honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o

indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integi'antes de los órganos de administraciÓn,

apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vincuiadas a ias que se refiere el artículo 7 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

ás, Et, CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a ias autoridades competentes, de manera directa y

oportuna, cualquier acto o conducta ¡lícita o corrupta de la que tuviera conocim¡ento; y ¡i) adcptar medida: técnicas,

organ¡zat¡vas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas.

CLAU§ULA DÉ*CIMA QUINT& MARCO LEGAT DEL CONTRATo

5ólo en lo no previsto en este contrato, en ia Ley de Corrtrataciones del Estado y su Reglamento, en las directivas que

emita ei OSC§ y demás normativa especiai que resulte aplicable, serán de aplicación supietoria las disposiciones
perlinentes del Código Civii vigente, cuando corresponda, y demás normas de derecho privado.

c¡.¡us ule pÉc¡rvla sr]Cn: sor-u clÓw o E_ colrRovrn§ns
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación o

arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes t¡ene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro del plazo de

caducidad previsto en la Ley de Contrataciones dei [stacio y su Reglamento.

. Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro dei plazo de caducidad

correspondiente, según lo señalado en el artículo 724 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, sin
perjuicio de recurrir al arbítraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo
parcial. Las controversiás sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a arbitraje.

El Laudo arbiral emitido es inapeiable, definitlvo y obligatorio para Ias partes desde el momento de su notificacién,
según lo previsto en el numeral 45.21 del artículo 45 de la Ley de Contrataciones del Estado.

gg!g591¿oÉcln¡n srpllrvln: EAquLTro or tEvan n escnmuRA púeuce
Cualquiera de las partes podrá eievar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que

demande esta forrnalidad.

CLAUSUl-A pÉsMA OCTAVA: pOMrClrjO PARA EFECfOS pE tA UECUCTÓN CONTRAfiUAT
Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen durante la ejecución del
presente contrato:

§OMlClLlO D§ LA ENTIDAD: Plaza Principal S/N Huachon - Pasco - Pasco

DOMlCltlO DEt CONTRATISTA: Mz. f2 lte. 15 A.H. Ancieta Alta (2da Etapa) - El Agustino * Lima

La variación dei domiciliq aquí dec{arado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte, formalmente y
por escrito, con una antic¡pación no menor de quince (15) días calendario.
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De acuerdo con la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman en s.'ejemplares
conformidad en la ciudad de Huachon a los veintiséís (26) días del mes de julio del 2022. .l :

I
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UEL

/triñtt¡)
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N

"EL CONTRATISTA"
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Señor (es) PEREZ SEDANO HANZ SMITH SAMUEL

T. Proceso SP
Dirección

Área Usuaria
Referencia

SUB GERENCIA  DE OBRAS PUBLICAS ESTUDIOS Y PROYECTOS

Ruc

Plazo Entrega

Moneda

:
:
:
:
:

DIAS:

:
:

Soles

Día Mes Año

- EL AGUSTINO
10478409872
REQUERIMIENTO Nº051-2022-SGOPEYP-GDU/MDP

20 12 2022

15,500.0015,500.000SERVICIO DE CONSULTORIA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA ELABORACION DE UN ESTUDIO A NIVEL DE
EXPEDIENTE TECNICO DENOMINADO “REPARACION DE VEREDA MOBILIARIO URBANO Y GRADERIAS;
RENOVACION DE AREA VERDE; EN EL PARQUE AREQUIPA DISTRITO DE PUCUSANA, PROVINCIA DE LIMA,
DEPARTAMENTO DE LIMA, CUI Nº256900".

ANTECEDENTES:
REQUERIMIENTO Nº051-2022-SGOPEYP-GDU/MDP
INFORME DE CERTIFICACION Nº539-2022-SGLYCP-GAF/MDP
CERTIFICACION DE CREDITO PRESUPUESTARIO Nº2144
MEMORANDUN Nº1375-2022-GPP/MDP

PLAZO DE EJECUCION:
SE REALIZARA EN UN PLAZO DE 15 DIAS CALENDARIOS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE
NOTIFICADA LA ORDEN DE SERVICIO

FORMA DE PAGO:
UNICA ARMADA PREVIA CONFORMIDAD DEL AREA USUARIA

1S07110038800001 SERV

SUB GERENTE DE LOGÍSITICA Y CONTROL PATRIMONIAL GERENCIA DE ADM. Y FINANZAS

JR. GRAU N° 309 - PUCUSANA 430-9353 ANEXO: 110

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUCUSANA 20131372699

QUINCE MIL QUINIENTOS  CON 00/100 SOLES. 15,500.00

- Comprobante de pago (2 copias de ser el caso)
- Conformidad de acuerdo al Anexo N°06 de la Directiva suscrito por el responsable del área usuaria
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE PAGO:

CLAUSULA: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A CUMPLIR LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO BAJO SANCIÓN DE APLICACIÓN DE
PENALIDADES POR DIA DE RETRASO HASTA EL 10% DEL ITEM Y/O RESCISIÓN
DEL CONTRATO DE ACUERDO AL CÓDIGO CIVIL

PACHECO
ALEXANDRA

SERVICIO DE CONSULTORIA

07                   A                     0071                        2.6.8 1.3 1                        15,500.00

logistica
Texto tecleado
  00003524
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